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Miraflores, 20 de junio de 2024 

 
 
Las disposiciones municipales más relevantes vinculadas a los procedimientos 
administrativos, permisos municipales y beneficios tributarios y no tributarios, que 
han sido publicadas del 18 al 20 de junio en el Diario Oficial “El Peruano”, son las 
siguientes: 

 
▪ El 19 de junio se publicó la Ordenanza Nº 2626/MDCH, norma que aprueba la 

rectificación del Plano de Zonificación del Distrito de Chorrillos, Provincia de Lima. 
 
▪ El 20 de junio se publicó el Decreto de Alcaldía Nº 006-2024-DA-MDMM, norma que 

prorroga hasta el 26 de agosto de 2024 la vigencia de la Ordenanza Nº 221-2024-
MDMM, la cual exonera a todas las instituciones educativas del pago de tasas y 
derechos para la obtención y/o renovación del Certificado de Inspección Técnica 
de Seguridad en Edificaciones – ITSE, en el Distrito de Magdalena del Mar, Provincia 
de Lima. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*** 
En caso requiera una aclaración o ampliación del presente informativo, por favor contáctenos al correo 

electrónico estudio@eja.com.pe. 
 

También puede ingresar a nuestras páginas en Facebook y LinkedIn  
para más contenido legal. 
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